
 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de junio de 2026 de la Dirección 

Provincial de Educación de Segovia, por la que se adjudican los destinos en el 

concurso de méritos para la provisión en comisión de servicios de determinados 

tipos de puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las 

enseñanzas no universitarias, durante el curso 2026/2027, convocado por la 

Resolución de 28 de abril de 2026, de la Dirección General de Recursos Humanos de 

la Consejería de Educación. 

Advertidos errores en la resolución del Anexo de Adjudicación de puestos FP se 

procede a efectuar la oportuna rectificación. 

Donde pone CIFP FELIPE VI 

 

Debe poner IES MARÍA MOLINER 

 

 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
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